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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 007/2020

Resolución

139D020

Las Piedras, 27 de Febrero de 202O.-

VISTO: que el día L4l3l202O se realizará un tablado en el Barrio Razzeti en la calle German Oller
entre Ramón Ortiz y Juan Ortiz, I-as Piedras

CONSIDERANDO:
I) que se realizará un tablado en Bario Razzeti en el cual actuará el grupo

Corchito y su banda
II) El gasto está incluido en el proyecto 10.1 Cutural, Social y Deportivo

EL CONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRAS

R"ESUELVE:

Aprobar un gasto de $ 5.000 (cinco mil pesos uruguayos), para realizar un tablado en i
el barrio Razzeti, en calle German oller entre Ramón ortiz y Juan ortiz, al grupo corchito y su
banda, representante sr. Freddy lipez cl 3464792-5, Empresa Agremyarte Rui.217229690014.
El gasto se abonará por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal. proyecto 10,1 cultural.
Comuníquese a Dir. Gral. De Recursos Financieros, T
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